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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución M unicipal N° 616/2011 
á, 29 de noviembre de 2011 

El Oficio de "Secretaría General N° 1793/2011 de 27 de octubre de 2011", recibido en 
Secretaría del Concejo Municipal el 31 de octubre de 2011, por el que el Sr. Alcalde Municipal 
en cumplimiento al Artículo 12 numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028 remite para 
conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal, el Contrato de la Dirección del 
Zoológico Municipal ZOO-AMPE No 06/2011 referente a la "PROVISION DE 
AL IMENTOS (DESAYUNO Y ALMUERZO) PARA EL PERSONAL TECNICO 
OPERATIVO DEL ZOOLOGICO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, 
GESTION 2012". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Ernpleo, 
ZOO-ANPE-1P-S N°07/2011, CUCE 11-1701-02-270144-1-1, referente al servicio 
recurrente "PROVISION DE ALIMENTOS (DESAYUNO Y ALMUERZO) PARA EL 
PERSONAL TECNICO OPERATIVO DEL ZOOLOGICO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA, GESTION 2012", siendo la unidad solicitante la Dirección del 
Zoológico Municipal. 

Que, como resultado del proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y 
Elllpleo, el RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACJON (RPA), mediante 
RESOL UCION DE ADJUDICACIÓN N° 014/2011, de OS de octubre de 2011, 
adjudico la "PROVISION DE ALIMENTOS (DESAYUNO Y ALMUERZO) PARA EL 
PERSONAL TECNICO OPERATIVO DEL ZOOLOGICO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA, GESTION 2012", a la Empresa SABOR CASERO CATERING 
legalmente representada por el Señor Marcelo Caballero Gonzales. 

Que, como producto del proceso de contratación y adjudicación referida anteriormente, se ha 
redactado el Contrato ZOO-AMPE N° 06/2011, por el monto total de: Bs.98.002,50 (Noventa 
y Ocho Mil Dos 50/100 Bolivianos), que se pagaran de forma mensual, solamente lo 
consumido, previa presentación del infonne de conformidad elaborado por el Fiscal del Sen;icio 
Infonne que estará respaldado con planillas diarias y la planilla general del mes con los 
nombres y firmas del personal que recibe la alimentación y la Solicitud de pago con su 
correspondiente factura de Ley, para la Gestión 2012 con un plazo hasta el 31 de 
diciembre del 2012 a partir de la orden de proceder, previa aprobación del contrato por 
parte del H. Concejo Municipal y debe ser firmado por los señores: Marcelo Caballero 
Gonzales en representación legal de la Empresa SABOR CASERO CATERING; y el Gobierno 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra representado legalmente por la lng. Ca. Maria Renee 
Serrate Tarabilla, designada Secretaria de Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y 
Empresas Municipales mediante Resolución Ejecutiva N° 041/2011 de fecha 2J de abril de 

2011; Dr. Mario Escalante Gutiérrez designado el Director del Zoológico Municipal mediante 
Resolución Ejecutiva N° 112/2010 de fecha 10 de junio de 201.1. 

Que, el monto total del presente sen1icio con carácter recurrente se encuentra comprometido 
de acuerdo a la RESOL UCIÓN EJECUTIVA N° 618/2011 de 25 de agosto de 2011, que 
instruye la adjudicación en la gestión 2011, sin compromiso y con cargo al presupuesto de la 
próxima gestión 2012, debiendo a la vez la Dirección del Zoológico Municipal, incorporar en 
el Presupuesto de la Gestión 2012, la suma de Bs. 104.025 en la Partida Presupuestaria 
31110, Alimentos y Bebidas para personas, Fuente de Financiamiento 20230 y Unidad 
Ejecutora 16. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el Contrato ZOO-AMPE No 06/2011, puesto en consideración del Concejo Municipal, 
se enmarca en el Modelo insertado en el Documento Base de Contratación de nlflnera prePia a 
la Publicación en el SICOES. 

Que, el presente proceso de Contratación, ha cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios 
(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales - SAFCO y en atención al Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, 
actuaciones y actividades realizadas por todo servidor público, en los citados procesos de 
contratación, en ese sentido corresponde seHalar que dichos actos tie11en la validez que las 
Hormas legales aplicables para las contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 29 de noviembre del aHo 2011 ,  dicta la 
siguiente; 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato ZOO-AMPE N° 06/2011, por el monto total 
de: Bs.98.002,50 (Noventa y Ocho Mil Dos 50/100 Bolivianos), que será para la Gestión 2012 
a partir de la emisión de la orden de proceder, para el servicio recurrente 
"PROVISION DE ALIM ENTOS (DESAY UNO Y ALMUERZO) PARA EL PERSONAL 
TECNICO OPERATIVO DEL ZOOLOGICO MUNICIPAL DE SANTA CR UZ DE LA 
SIERRA", a suscribirse entre los señores: Marcelo Caballero Gonzales en representación legal 
de la Empresa SABOR CASERO CATERING; y el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la 
Sierra representado legalmente por la Ing. Co. Maria Renee Serrate Tarabilla, designada 
Secretaria de Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y Empresas Municipales mediante 
Resolución Ejecutiva N° 041/2011 de fecha 21 de abril de 2011; y el Dr. Mario Escalante 
Gutiérrez designado Director del Zoológico Municipal mediante Resolución Ejecutiva N° 
112/2010 de fecha 10 de junio de 2011. 

Articulo Segundo.- El Ejecutivo Municipal debe dar cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 27 inciso d) de la Ley SAFCO N° 1178. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

. c�y-.J\ 
Ing. Carlos Manuel SaaCdra Saavedra 

CONCEJAL SECRETARIO 
Gral. Abo Freddy So·ruco elgar 

CONCE AL PRESIDE TE a.i. 
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